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1 Actualización del Marco Macroeconómico (1ra 
versión)

MEPyD
Banco Central y 

Ministerio de Hacienda
31 Marzo

Protocolo MEPyD- 
DIGEPRES / Decreto 493-

07, art. 24

2 Actualización del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo (MFMP)

DGAPF, Ministerio de 
Hacienda 

30 de Abril (Art 13, 
Párrafo I, Ley 423-06)

3 Revisión y actualización de las estructuras 
programáticas de las Instituciones Públicas. DIGEPRES/ Instituciones 30-jun

4 Actualización Plan Nacional Plurianual del 
Sector Público (PNPSP) DGDES, MEPyD

31 mayo 
(Art. 13, Párrafo I , Ley 

423-06 // Art. 28, Ley 496-
06)

5 *Elaboración del Marco Presupuestario de 
Mediano Plazo DIGEPRES 30 Junio  (fecha 

propuesta por el Comité, 
GG)

6 Actualización Marco Macroeconómico (2da 
versión) MEPyD / DGDES 08 junio (Protocolo 

MEPyD- DIGEPRES/ Art 26 
Decreto 493-07)

7 Elaboración de la Política Presupuestaria DGAPF, Ministerio de 
Hacienda

Antes del 30 Jun
423-06 Art 21 Párrafo 

II/Decreto 489-07 Art 5

8  Sometimiento de la Política Presupuestaria, 
PNPSP, MPMP,MFMP  al Consejo de Ministros. Ministerio de Hacienda 30 Junio ( Art 21, Párrafo 

II, Ley 423-06)

9 Aprobación de la Política Presupuestaria, 
PNPSP, MFMP y MPMP Consejo Ministros 1 era semana de Julio 

(Art 21 , párrafo III, Ley 
423-06)

10
Presentación de informe de avance de las 
proyecciones macroeconómicas y fiscales, 
resultados económicos y financieros y 
prioridades presupuestarias del Presupuesto 
General del Estado

Presidencia/Ministerio 
de Hacienda / DIGEPRES

15 Julio (Art 39 ley 423-
06)

Procesos e insumos Meses / Semanas 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo DiciembreJunio

Calendario para la Formulación Presupuestaria 2019

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre
Fecha
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11
Elaboración y remisión a las Instituciones de las 
normas, instructivos técnicos y metodología.
Comunicación de Techos Presupuestarios a las 
Instituciones 

Ministerio de Hacienda / 
DIGEPRES

15 de Julio (Artículo 30, 
Ley de Presupuesto 423-

06)

12 Informe de proyectos de inversión con su 
estado (nuevos, finalizados, de arrastre) DGIP 23-jul

 (Protocolo MEPyD- 
DIGEPRES)

13 Comunicación de Techos Presupuestarios para 
la Formulación Presupuestaria de los Gobiernos 
Locales

DIGEPRES
Antes del 1 ro de agosto 

(Art 323.Parrafo I, ley 176-
07, establece que los GL 
iniciaran la formulación 

presup. A mas tardar el 1 
de agosto) 

14 Actualización del Marco Macroeconómico (3ra 
versión) MEPyD 7 sept 

 (Protocolo MEPyD- 
DIGEPRES)

15 Formulación de los Anteproyectos de 
Presupuestos Institucionales Físico-Financiero.

Instituciones del Sector 
Público / 

 DIGEPRES
31 ago

Lo establece DIGEPRES 
según cronograma (art 

30, Decreto 492-07)

 

17 Presentación del Anteproyecto de Presupuesto 
General del Estado al Ministerio de Hacienda y 
al Poder Ejecutivo 

DIGEPRES/Ministerio de 
Hacienda 07-sep

18 Aprobación del Anteproyecto de Presupuesto 
General del Estado. Consejo de Ministros 15 Sept 

Art. 34, Ley 423-06

19  Elaboración del Proyecto de Ley del 
Presupuesto General del Estado DIGEPRES 21-sep

20 Presentación  del Proyecto de Ley de 
Presupuesto General del Estado al Congreso 
Nacional.

 Presidencia/ Ministerio 
de Hacienda/ DIGEPRES

Segunda Legislatura 
Art. 40, Ley 423-06

21 Aprobación del Proyecto de Ley de Presupuesto 
General del Estado. Congreso Nacional 31 Diciembre (Art 239, 

Constitución de la Rep. 
Dom.)

22 Promulgación de la Ley de Presupuesto General 
del Estado

Presidencia/Poder 
Ejecutivo/ Consultoría 

Jurídica
Antes del 31 Diciembre 

(Art 239, Constitución de 
la Rep. Dom.)

* Incluye las proyecciones de gasto a nivel institucional, permitiendo avanzar hacia un Presupuesto Plurianual.


